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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00268 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió los oficios número
1226-2021 (pdf 04 c.  2) y 1225-2021 (pdf 05 c.  2) a las direcciones electrónicas de las
entidades financieras comunicando las medidas cautelares decretadas por auto
del  21/05/2021  (pdf  02  c.  2),  por  lo  que las mismas quedan consumadas (art.
593.10 CGP).

Póngase en conocimiento de las partes las respuestas del BANCO DE BOGOTÁ
(pdf 06 c. 2), quien informó haber tomado nota respecto de los productos financieros
a  nombre  de  la  sociedad  demandada,  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA (pdf 07 c. 2), quien tomó nota de
la medida cautelar respecto de la persona natural demandada, así como del
BANCO FALABELLA S.A.  (pdf  08  c.  2) y  BANCOLOMBIA  S.A.  (pdf  05  c.  2) quienes
negaron tener vínculos con la persona natural demandada.

NOTIFIQUESE (3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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